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406.8(A) y (B)(1) Lugares h406.8(A) y (B)(1) Lugares húúmedos y mojadosmedos y mojados

•• Todos los receptTodos los receptááculos de 15 y 20 amperes, 125 y culos de 15 y 20 amperes, 125 y 
250 volts sin bloqueo, deben ser del tipo 250 volts sin bloqueo, deben ser del tipo 
resistente a la intemperie.resistente a la intemperie.

•• Se incluye esta nueva oraciSe incluye esta nueva oracióón a 406.8(A) y n a 406.8(A) y 
406.8(B)(1) y una NLM nueva se ha puesto 406.8(B)(1) y una NLM nueva se ha puesto 
tambitambiéén.n.
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406.11 Recept406.11 Receptááculos resistentes a la manipulaciculos resistentes a la manipulacióón (n (““TRTR””))
en unidades de vivienda en unidades de vivienda 

En todas las En todas las ááreas que se especifican en la seccireas que se especifican en la seccióón 210.52, todos los n 210.52, todos los 
receptreceptááculos de 125 volts, 15 y 20 amperes deben de ser receptculos de 125 volts, 15 y 20 amperes deben de ser receptááculos culos 
listados resistentes a la manipulacilistados resistentes a la manipulacióón (n (““TRTR””))

Receptáculo resistente
a la manipulación 

Unidad de vivienda
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408.4 408.4 DirecorioDirecorio del circuito o identificacidel circuito o identificacióón del circuiton del circuito

Las posiciones de reserva que contienen dispositivos de protecciLas posiciones de reserva que contienen dispositivos de proteccióón n 
contra sobrecorriente o interruptores sin utilizar se deben desccontra sobrecorriente o interruptores sin utilizar se deben describir segribir segúún n 
correspondacorresponda

NingNingúún circuito se debe describir en una manera que dependa de n circuito se debe describir en una manera que dependa de 
condiciones provisionales de ocupacicondiciones provisionales de ocupacióónn
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408.36 Protección por Sobrecorriente
La protección por sobre corriente para tableros se requiere que este

dentro o en cualquier punto en el lado de entrada del alimentador al tablero

Se derogaron definiciones de
tablero de distribucitablero de distribucióón de fuerzan de fuerza (power panelboard) y la de tablero de 

circuitos derivados de alumbrado y aparatos eléctricos (lighting and appliance).

La 406.35 fue derogada, eliminando la limitación general de no mas de
42 dispositivos de sobrecorriente, de no ser los requeridos en la Excepción No. 2

408.54 requiere de un medio físico para prevenir la instalación de mas
dispositivos de sobre corriente para los que fue diseñado, designado y listado.
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Panelboard with 
a capacity for 60

1-pole circuit breakers

Tablero con una
capacidad para
60 interruptores

de 1 polo
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408.36 Excepci408.36 Excepcióón No.1n No.1

Nos exigirNos exigiráá protecciproteccióón individual para una panel de distribucin individual para una panel de distribucióón utilizado como n utilizado como 
equipo de acometida con medios de desconexiequipo de acometida con medios de desconexióón mn múúltiples, de acuerdo con la ltiples, de acuerdo con la 
secciseccióón 230.17.n 230.17.
En paneles de distribuciEn paneles de distribucióón protegidos por tres o mn protegidos por tres o máás interruptores automs interruptores automááticos ticos 
principales o por conjuntos de fusibles, estos interruptores autprincipales o por conjuntos de fusibles, estos interruptores automomááticos o ticos o 
conjuntos de fusibles no deben alimentar a una segunda estructurconjuntos de fusibles no deben alimentar a una segunda estructura de barra a de barra 
conductora dentro del mismo ensamble del panel de distribuciconductora dentro del mismo ensamble del panel de distribucióón.n.

Diseñado para uso 
como equipo de 
servicio.
No más de seis 
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No se permiten 
pastillas

adicionales en el 
tablero

.Photo: IAEI Archives
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409.104(B) Espacio para la curvatura del alambre409.104(B) Espacio para la curvatura del alambre

•• El espacio para la curvatura del alambreEl espacio para la curvatura del alambre dentro de dentro de 
los paneles de control industrial para loslos paneles de control industrial para los
terminalesterminales del cableado de campodel cableado de campo debe cumplir debe cumplir 
con los requisitos de la seccicon los requisitos de la seccióón 430.10(B).n 430.10(B).

•• Don requiere cumplir con 312.6. Don requiere cumplir con 312.6. 
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409.110(3) Excepci409.110(3) Excepcióón para (3)n para (3)

•• No se exige marcar el valor nominal de corriente No se exige marcar el valor nominal de corriente 
de cortocircuito para paneles de control industrial de cortocircuito para paneles de control industrial 
que contienen que contienen úúnicamente componentes del nicamente componentes del 
circuito de control.circuito de control.
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Articulo 410 Luminarias, portalArticulo 410 Luminarias, portaláámparas y lmparas y láámparasmparas

Articulo 410 ha sido reorganizado y renumerado.
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410.6 Requisito de listado410.6 Requisito de listado

• El nuevo 410.6 cubriendo el requisito de listado se 
ha añadido a la Parte I del articulo 410

• Todas la luminarias y portalámparas deben estar 
listados.
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410.16 Luminarias en armarios para ropa410.16 Luminarias en armarios para ropa

•• (A)(3) Luminarias (A)(3) Luminarias flouresentesflouresentes de sobreponer o luminarias LED de sobreponer o luminarias LED 
identificadas como adecuadas para la instalaciidentificadas como adecuadas para la instalacióón dentro del n dentro del áárea rea 
de almacenamiento.de almacenamiento.

•• (C)(1) 300 (C)(1) 300 mmmm (12 pulgadas.) para luminarias incandescentes de (12 pulgadas.) para luminarias incandescentes de 
sobreponer o luminarias LED con una fuente de luz totalmente sobreponer o luminarias LED con una fuente de luz totalmente 
encerradas instaladas en la pared por encima de la puerta o en eencerradas instaladas en la pared por encima de la puerta o en el l 
cielo raso.cielo raso.

•• (C)(3) 150 (C)(3) 150 mmmm (6 pulgadas.) para luminarias incandescentes o (6 pulgadas.) para luminarias incandescentes o 
luminarias LED empotradas con una fuente de luz completamente luminarias LED empotradas con una fuente de luz completamente 
encerrada, instaladas en la pared o en el cielo raso.encerrada, instaladas en la pared o en el cielo raso.

•• (C)(5) Se permitir(C)(5) Se permitiráá la instalacila instalacióón de luminarias n de luminarias fluoresentesfluoresentes de de 
sobreponer o luminarias LED dentro del espacio de sobreponer o luminarias LED dentro del espacio de 
almacenamiento cuando estalmacenamiento cuando estéén identificadas para este uso.n identificadas para este uso.
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Luminarias LED listadas para Luminarias LED listadas para 
su uso dentro del espacio de su uso dentro del espacio de 
almacenamiento.almacenamiento.

Photos: Courtesy Of Ardee Lighting
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410.30(B)(1) Orificio de inspecci410.30(B)(1) Orificio de inspeccióónn

• (1) En el poste debe de haber un orificio de 
inspección de dimensiones no menores que 50 
mm x 100 mm (2 pulgadas x 4 pulgadas) con una 
cubierta adecuada para usar en lugares mojadosadecuada para usar en lugares mojados, 
que dé acceso a las terminaciones de 
alimentación dentro del poste o base del poste.
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410.62(C)(1)(2)c Instalaci410.62(C)(1)(2)c Instalacióón conectada mediante n conectada mediante 
cordcordóónn

• c. Termina en una clavija de conexión del tipo 
puesta a tierra o una clavija de barra canalizada o 
es parte de un ensamble listado que incorpora un 
conector del sistema de alambrado 
manufacturado de acuerdo con la sección 
604.6(C) o tiene un ensamble de luminaria con 
alivio de tensión y cubierta ornamental con una 
sección longitudinal máxima de 152mm (6 
pulgadas de canalización para la conexión a una 
caja de salida por encima de un cielo raso 
suspendido.
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410.130(G) Medio de Desconexión

Luminarios con lámparas 
de doble casquillo

Los requerimientos para medio de desconexión aplican únicamente para 
luminarias con balastro y de doble casquillo.

La desconexión debe abrir todos los conductores, incluyendo el conductor
puesto a tierra, cuando este conectado a un circuito derivado multi hilo

La desconexión debe ser un solo dispositivo y si esta instalado externamente
al luminario, se requiere que este ubicado a la vista desde el luminario
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MEDIO DE 
DESCONEXION

“DEDOS SEGUROS”
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410.141(B) Al alcance de la vista o de tipo bloqueo410.141(B) Al alcance de la vista o de tipo bloqueo

• (B) Al alcance de la vista o de tipo bloqueo. El 
interruptor o interruptor automático debe estar 
ubicado al alcance de la vista desde las luminarias 
o lámparas o pueden colocarse en otra parte, si 
cuenta con los medios para su bloqueo en 
posición abierta.

•• El medio para el bloqueo o para agregar un El medio para el bloqueo o para agregar un 
bloqueo al medio de desconexibloqueo al medio de desconexióón debe n debe 
permanecer en su lugar en el interruptor o permanecer en su lugar en el interruptor o 
interruptor autominterruptor automáático, esttico, estéé o no instalado la o no instalado la 
cerradura o candado.cerradura o candado.

•• No se permitirNo se permitiráán medio portn medio portáátiles para agregar un tiles para agregar un 
bloqueo al interruptor o interruptor autombloqueo al interruptor o interruptor automáático.tico.
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411.2 Definici411.2 Definicióón: Sistemas de alumbrado que operan a 30 n: Sistemas de alumbrado que operan a 30 
voltios o menosvoltios o menos

Incluye luminarias que estIncluye luminarias que estáán n 
identificadas para ese usoidentificadas para ese uso

GuGuíía secundaria soportada a secundaria soportada 
adecuadamenteadecuadamente

Fuente de Fuente de 
alimentacialimentacióón n 
separadaseparada

Circuito ramalCircuito ramal

Un sistema de alumbrado que consta de una fuente de alimentaciUn sistema de alumbrado que consta de una fuente de alimentacióón separada, n separada, las las 
luminarias de baja tensiluminarias de baja tensióón y el equipo asociado, todos identificados para n y el equipo asociado, todos identificados para 
el uso.el uso.
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411.3 Listado exigido411.3 Listado exigido

• Esta sección ha sido revisada para incluir una subdivisión 
(A) para cubrir sistemas listados y una subdivisión (B) 
para cubrir ensambles de las partes listadas.

• En (B): Las luminarias, fuentes de alimentaciLas luminarias, fuentes de alimentacióón y n y 
los accesorios para las luminarias (incluyendo los los accesorios para las luminarias (incluyendo los 
conductores desnudos expuestos) de un sistema conductores desnudos expuestos) de un sistema 
de alumbrado de conductores desnudos de alumbrado de conductores desnudos 
expuestos deben estar listados para el uso como expuestos deben estar listados para el uso como 
parte del mismo sistema de alumbrado parte del mismo sistema de alumbrado 
identificado.identificado.



5/27/2010Photo: IAEI Archives



5/27/2010Photo: IAEI Archives



5/27/2010

411.4 Requisitos para la ubicaci411.4 Requisitos para la ubicacióón especifican especifica

Ensamble de partes listadasEnsamble de partes listadas

Sistema listadoSistema listado

CordCordóón n 
(circuito del (circuito del 
secundario)secundario)

Los conductores ocultos o que pasan que pasan a travLos conductores ocultos o que pasan que pasan a travéés de una pared, s de una pared, 
un piso o un cielo raso deben cumplir con lo estipulado 411.4 (1un piso o un cielo raso deben cumplir con lo estipulado 411.4 (1) o (2)) o (2)

Los sistemas de alumbrado se deben instalar a una distancia no iLos sistemas de alumbrado se deben instalar a una distancia no inferior a nferior a 
3 m (10 pies) medidos horizontalmente desde el borde m3 m (10 pies) medidos horizontalmente desde el borde máás prs próóximo del ximo del 
agua, a menos que asagua, a menos que asíí lo permita el Artlo permita el Artíículo 680.culo 680.
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422.52 Surtidores el422.52 Surtidores elééctricos de agua potablectricos de agua potable

•• Los surtidores elLos surtidores elééctricos de agua potable deben ctricos de agua potable deben 
tener proteccitener proteccióón con interrupcin con interrupcióón del circuito n del circuito 
contra fallas a tierra.contra fallas a tierra.

• Los enfriadores de botellas de agua no son 
afectados por esta regla.
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424.19 Medios de desconexi424.19 Medios de desconexióónn

• Los medios de desconexión cubiertos por este 
requerimiento deben tener un valor nominal en deben tener un valor nominal en 
amperes que no sea inferior al 125% de la carga amperes que no sea inferior al 125% de la carga 
total de los motores y calentadores.total de los motores y calentadores.

•• El medio para bloquear o agregar un bloqueo al El medio para bloquear o agregar un bloqueo al 
medio de desconeximedio de desconexióón se debe instalar sobre o en n se debe instalar sobre o en 
el interruptor o interruptor automel interruptor o interruptor automáático usado tico usado 
como medio de desconexicomo medio de desconexióón y debe permanecer n y debe permanecer 
en su sitio con o sin el candado instalado.en su sitio con o sin el candado instalado.



5/27/2010Photo: IAEI Archives



5/27/2010

430.11 Protecci430.11 Proteccióón contra ln contra lííquidosquidos

• La revisión clarifica los requerimientos 
relacionados a la protección de motores, puntas 
de motores y el aislamiento de las puntas de los 
motores de líquidos y el daño por líquidos .
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430.32(C) Selecci430.32(C) Seleccióón del dispositivo de proteccin del dispositivo de proteccióón contra sobrecarga n contra sobrecarga 
La secciLa seccióón 430.32(C) cubre los dispositivos de proteccin 430.32(C) cubre los dispositivos de proteccióón contra sobrecarga, n contra sobrecarga, 
incluyendo pero no limitado a relincluyendo pero no limitado a relééss

Unidades Unidades 
de sobre de sobre 

carga carga 
ttéérmicasrmicas

Al motor Al motor

Dispositivo Dispositivo 
de de 

sobrecarga sobrecarga 
ajustableajustable
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430.52(C)(1) Excepci430.52(C)(1) Excepcióón No. 2n No. 2

Circuito ramalCircuito ramal

DesconexiDesconexióónn

ControladorControlador

ProtecciProteccióón  n  
contra contra 

sobrecargasobrecarga

Cuando el valor nominal Cuando el valor nominal 
especificado en la Tabla 430.52 especificado en la Tabla 430.52 o el o el 
valor nominalvalor nominal modificado por la modificado por la 
excepciexcepcióón No. 1, no sea suficiente n No. 1, no sea suficiente 
para la corriente de arranque del para la corriente de arranque del 
motor.motor.

La excepciLa excepcióón No. 2 se permite n No. 2 se permite 
cuando el valor nominal estcuando el valor nominal estáándar ndar 
inmediatamente superior en inmediatamente superior en 
amperes permitido por la Excepciamperes permitido por la Excepcióón n 
No.1 es un tamaNo.1 es un tamañño esto estáándar y no es ndar y no es 
suficiente para arrancar el motor suficiente para arrancar el motor 
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430.103 Operaci430.103 Operacióónn
El medio de desconexiEl medio de desconexióón debe abrir n debe abrir 
todos los conductores no puestos a todos los conductores no puestos a 
tierra de la alimentacitierra de la alimentacióón y debe estar n y debe estar 
disediseññado de modo que ningado de modo que ningúún polo n polo 
se pueda operar independientemente.se pueda operar independientemente.

Se permitirSe permitiráá que el medio de que el medio de 
desconexidesconexióón estn estéé en el mismo en el mismo 
envolvente que el controlador.envolvente que el controlador.

El medio de desconexiEl medio de desconexióón debe estar n debe estar 
disediseññado de modo que no se pueda ado de modo que no se pueda 
cerrar automcerrar automááticamente. ticamente. 
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430.126(A) Protecci430.126(A) Proteccióón contra sobretemperatura del n contra sobretemperatura del 
motormotor

• (A) Generalidades. Los sistemas de 
acondicionamiento de velocidad ajustable deben 
proteger contra condiciones de sobretemperatura 
del motor cuando el motor no tiene el valor nominal para 
operar a la corriente nominal de la placa de 
características en el intervalo de velocidad exigido por la 
aplicación. Esta protección se debe suministrar….

• (B) Aplicaciones múltiples de motores.

• (C) Rearranque automático y parada sistemática. 
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430.243 Motores Port430.243 Motores Portáátilestiles
Los bastidores de motores portLos bastidores de motores portáátiles que funcionen a mtiles que funcionen a máás de 150 volts a tierra, s de 150 volts a tierra, 
se deben poner a tierra o resguardarse deben poner a tierra o resguardar

No se exigirNo se exigiráá que las que las 
herramientas listadas por herramientas listadas por 
motor, los electrodommotor, los electrodoméésticos sticos 
listados accionados por listados accionados por 
motor y el equipo listado motor y el equipo listado 
accionado por motor estaccionado por motor estéén n 
protegidos por un sistema de protegidos por un sistema de 
doble aislamiento o su doble aislamiento o su 
equivalente.equivalente.

El equipo con doble El equipo con doble 
aislamiento debe estar aislamiento debe estar 
marcado distintivamente.marcado distintivamente.

Las herramientas, electrodomLas herramientas, electrodoméésticos y el equipo listados y accionados por motor sticos y el equipo listados y accionados por motor 
conectados con cordconectados con cordóón y clavija de conexin y clavija de conexióón diferentes a los que se exige poner a tierra n diferentes a los que se exige poner a tierra 
de acuerdo a la seccide acuerdo a la seccióón 250.114n 250.114
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430.245 M430.245 Méétodo de puesta a tierratodo de puesta a tierra
La conexiLa conexióón al conductor de puesta a tierra de equiposn al conductor de puesta a tierra de equipos se debe hacer se debe hacer 
segsegúún se especifica en la parte VI del Artn se especifica en la parte VI del Artíículo 250culo 250

Medios de conexiMedios de conexióón dentro n dentro 
o fuera  de la caja de o fuera  de la caja de 

terminalesterminales

Para los medios de conexiPara los medios de conexióón de la puesta a tierra del equipo exigidos en las cajas de n de la puesta a tierra del equipo exigidos en las cajas de 
terminales de los motores se permite que estterminales de los motores se permite que estéé por dentro como por fuera [430.12(E)]por dentro como por fuera [430.12(E)]
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440.12(A)(1) y (B)(2) Excepciones440.12(A)(1) y (B)(2) Excepciones

• 440.12(A)(1)

• Excepción: Se permitirá que un interruptor listado de 
circuito de motor, sin fusible y sin sin fusible y sin portafusiblesportafusibles,, que tenga 
un valor nominal en caballos de fuerza no inferior a la 
potencia en caballos de fuerza equivalente determinada de 
acuerdo con la sección 440.12(A)(2), tenga un valor 
nominal en amperes menor al 115 por ciento de la corriente 
especificada.

• 440.12(B)(2)

• Excepción: Se permitirá que un interruptor listado de 
circuito de motor, sin fusible y sin sin fusible y sin portafusiblesportafusibles,, que tenga 
un valor nominal en caballos de fuerza no inferior al 
equivalente, en caballos de fuerza, determinada de acuerdo 
con la sección 440.12(B)(1), tenga un valor nominal en 
amperes menor al 115 por ciento de la sumas de todas las 
corrientes.
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440.14 Ubicaci440.14 Ubicacióónn

EL medio de desconexiEL medio de desconexióón debe estar ubicado al alcance de la vista desde el n debe estar ubicado al alcance de la vista desde el 
equipo de aire acondicionado o de refrigeraciequipo de aire acondicionado o de refrigeracióón y debe ser fn y debe ser fáácilmente cilmente 
accesible desde estos.accesible desde estos.
Se permitirSe permitiráá que el medio de desconexique el medio de desconexióón estn estéé instalado en o dentro del instalado en o dentro del 
equipo de aire acondicionado o de refrigeraciequipo de aire acondicionado o de refrigeracióón.n.
El medio de desconexiEl medio de desconexióón no se debe ubicar n no se debe ubicar …… de modo que la (s) placa (s) de modo que la (s) placa (s) 
de caracterde caracteríísticas quede (n) oculta (s)sticas quede (n) oculta (s)

Equipo A/CEquipo A/CPlaca del equipoPlaca del equipo

DesconexiDesconexióónn



5/27/2010

440.54(A) Protecci440.54(A) Proteccióón contra sobrecargan contra sobrecarga

• (A) Protección contra sobrecarga. El 
motocompresor debe tener protección contra 
sobrecarga, seleccionada tal como se especifica 
en la sección 440.52(A). 

• Tanto el controlador como el dispositivo de 
protección contra sobrecarga del motor deben 
estar identificadosidentificados para su instalación con el 
dispositivo de protección contra cortocircuito y 
fallas a tierra del circuito ramal al cual esté
conectado el equipo.

• La palabra aprobada ha sido cambiada por la 
palabra identificado.
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440.55(A) Protecci440.55(A) Proteccióón contra sobrecargan contra sobrecarga

Motocompresores y equipos en circuitos ramales de 15 o 20 ampereMotocompresores y equipos en circuitos ramales de 15 o 20 amperes, s, 
conectados mediante cordconectados mediante cordóón y clavijan y clavija

Los motocompresores deben estar equipada con protecciLos motocompresores deben estar equipada con proteccióón contra n contra 
sobrecarga, tal como se especifica en la seccisobrecarga, tal como se especifica en la seccióón 440.52(A)n 440.52(A)

Tanto el controlador como el dispositivo de protecciTanto el controlador como el dispositivo de proteccióón contra sobrecarga n contra sobrecarga 
del motor deben estar del motor deben estar identificadasidentificadas para su instalacipara su instalacióón con el dispositivo n con el dispositivo 
de proteccide proteccióón contra cortocircuito y fallas a tierra del circuito ramal al cn contra cortocircuito y fallas a tierra del circuito ramal al cual ual 
estestéé conectado el equipo.conectado el equipo.

IdentificaciIdentificacióónn
Motocompresor o equipoMotocompresor o equipo

Circuito ramalCircuito ramal
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460.10 y 460.27 Puesta a tierra de los condensadores460.10 y 460.27 Puesta a tierra de los condensadores
Centro del control de motoresCentro del control de motores

Banco y carcasas de Banco y carcasas de 
condensadorescondensadores

Las carcasas de los condensadores se deben conectar al conductorLas carcasas de los condensadores se deben conectar al conductor de de 
puesta a tierra de equipos a menos que este permitido por las puesta a tierra de equipos a menos que este permitido por las 
excepciones.excepciones.
Los requisitos de puesta a tierra en 460.10 y 460.27 son mLos requisitos de puesta a tierra en 460.10 y 460.27 son máás s 
prescriptivosprescriptivos
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480.5 Medios de Desconexi480.5 Medios de Desconexióónn

•• Se debe suministrar un medio de desconexiSe debe suministrar un medio de desconexióón n 
para todos los conductores no puestos a tierra para todos los conductores no puestos a tierra 
derivados del sistema estacionario de baterderivados del sistema estacionario de bateríías de as de 
mmáás de 30 volts.s de 30 volts.

•• El medio de desconexiEl medio de desconexióón debe ser fn debe ser fáácilmente cilmente 
accesible y estar ubicado al alcance de la vista accesible y estar ubicado al alcance de la vista 
desde el sistema de baterdesde el sistema de bateríías.as.


